
 

 

 

 

DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM-056-2019 

DECRETA: 

ARTICULO 1. Crease la SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y SANEAMIENTO (SEDECOAS), la cual 

debe promover el Desarrollo Comunitario por medio de la coordinación, diseño y ejecución 

de programas y proyectos participativos, incluyentes y equitativos, en analiza con gobiernos 

locales y sociales estratégicos, para mejorar la calidad de vida de la población más pobre y 

vulnerable de Honduras, quien para el desarrollo de sus funciones debe contar con una Sub 

secretaria de Estado. 

ARTÍCULO 2.- Se adscribe a dicha Secretaría de Estado, el Instituto Desarrollo 

Comunitario, Agua y Saneamiento (IDECOAS). 

ARTÍCULO 3.- La estructura administrativa de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS), debe ser establecida mediante 

acuerdo ejecutivo, utilizando para tal fin el personal del Instituto Desarrollo Comunitario, 

Agua y Saneamiento (IDECOAS). 

ARTÍCULO 4.- Derogar el Decreto Ejecutivo Número PCM-050-2019 publicando en el 

Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 15 de agosto del 2019, edición N° 35,023 

ARTÍCULO 5.- El presente Decreto Ejecutivo debe entrar en vigencia en el día de su 

publicación en el diario oficial “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 

los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019).  
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